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INFORME DE COMISARIO 

Señores: 
Miembros de la Junua Goneral de Accionistas de 
La Compañia Artesamas AlTRAMUZ.S.A. 

He revisado el Balance CGieneral de La Compañía Artesanías Altramar. S.A. al 31 de 
Irciembre del 2.000, por los penodos termnados a esas fechos. Los Estados Financieros 
300 responsabilidad de la Aduinistracion de la Compañía, toi responsabilidad es expresar 
ua opinión xvbie dichos Estadus Finmncieros y sobre el cumplimiento por parte de la 
Aduinisiración de la; normas lcpales, estatutarias y reglamentarias de la Junta General de 

8 Accionistas y sus correspondientes recomendaciones. 

El examen se realizo a base de pruebas. de la cvidencia que soportan las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Piasncieros. incluye también la revisión de la 
aplicación de lox principios coutables de general aceptación, ai como ua evaluación de la 
presentacion peneral de los Estados Financieros. considerando que este nálisis provec una 
base razomable para expresar una opinión. 

En mi opinion los Estados Finsncieros de la Compañia Artesanias Altraursiz S.A. por mi 
uxaminados están acorde a lus registros corsables y presentan tazonablemente la posición 
financiera y el resubtado de sus operaciones al 31 de Diciembre del 2.000 de conformidad a 
los principios contables penscralmente aceptados  «<n «l Ecuador. Ipualimente la 
aministración de la compañda ha dado cumplimiento a lax normas legales, estatutarias y 
reglamentar jar. asi como a lax resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Finajmente. be dado cumplimicnto a lo dispuesto el Art 321 de la Ley de ("ompañías 
Vigente. 

   


